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Anverso 
LOS DE CASA 

L'ega a mis manos el periódico LA ASOCIA
CIÓN o mejor dicho, nuestro periódico; ya , que 
él espirituelmente nòs une a los maestros de la 
provincia. Ignoro quien pueda ser el autor del 
artículo «Sobre la unión. Paréntesis», (no me 
importa) aunque deduzco es un compañero en
tusiasta de ia unión del iViagisíerio en una sola 
asociación (aunque se Fe Ve la oreja de nació 
nalista). 

En el artículo citado aparecen dos párrafos 
que a mí hacen referencia los que copio literal
mente. «Al fin la proposición del Delegado por 
Teruel en la Asamblea de la Confederación, 
Sr. Ayora, Va a triunfar; el ingreso de todos en 
la Nacional». 

«Y Va a triunfar aun en medio del escándalo 
que se armó cuando Ayora habló, aun con cam-
panülázos y voces destempladas». 

Seguramente, habrá quien crea que yo, soy 
un acérrimo entusiasta por que la única asocia
ción sea, la Asociación Nacional y quien sea 
confederado, verá en mí, un destructor de esta 
entidad a la que pertenezco y ostentó el cargo 
de subdelegado provincial. Ni lo uno, ni lo otro; 
soy sí, un entusiasta de que los maestros viva
mos unidos como hermanos y que societaria
mente tengamos una sola y única asociación. , 

Iría más lejos, y para ello tengo estudiada 
una proposición la que encaja perfectamente en 

estas circunstancias; ya, qu» en Madrid hablan
do con un redactor de E l Liberal coincidió 
conmigo al comentar !o que está pasando entre 
maestros. 

Voy a exponer, 'o que dije ante la Asamblea 
al hacer la proposición que tanto luido ha ar
mado; me requirió la presidencia para decirme: 
—¿entonces V. quiere que se disuelva la Con-
fedéración?—M? son mis deseos la disolución 
de esta, ni de la otra entidad pero sí, la 
unión del Magisterio en una de las dos, y 
sinó Que se forme una con este o aquel nom-
bre, pero unidos, 

Al igual en pensar como ei compañero autor 
del artículo «Paréntesis* creo que la unión es
tá hecha y está hecha porque los maestros la 
queremos y conio la queremos, sinó la hacen, 
los que para ello están autorizados, la haremos 
los de abajo. 

Gracias al autor o autores del artículo 
conste* ya, que para míes la mayor recompen
sa que jmedo recibir per mi actuación en ía 
Asamblea. Decís que supe interpretar el sentir 
dé mis representados en cuanto al banquete ho
menaje se refiere y que os felicitáis como maes
tros turolenses por mi acietto én las sesiones 
de la Asamblea ya que llamé la atención de 
propios y extraños por mi valiente y leal actua
ción. ¡Cumplí solo con mi deber! 

Reverso 
L O S DE FUERA 

¿Tendré que hablar c lerc?— E l Ideal del 
^Magisterio de esta semana en su sección 
* Nuestro correo* dice lo siguiente: 
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P. LI.—Ustés—-Dá da alta anterior, don 
Tomás F . Ezquerra; procede de Logroño, y por 
orden del delegado de Teruel (no el que concu
rrió a la Asamblea, que es subdelegado y pen
sando de modo distinto al anterior) a la compa
ñera de Egosene. 

F . F . — Corbalán.—Recibida y enterado 
Ciertamente que el Subdelegado, Sr. Ayora, 
se expresó en la Asamblea en el sentido de la 
unión sin condiciones ingresando en la Nacio
nal, y si e! sentir de la mayoría de Teruel no es 
ese, creo procede una rectificación püblica a 
fin de que esos confederados queden en el lu
gar que les corresponde. 

M. M.—Qayá.—Mandé un paquete de ejem
plares. Sí, el representante de Teruel, señor 
Ayora, fué el único que se pronunció por la 
unión sin condiciones ingròsando en la Na
cional. ¿Y para qué comentarlo? Este sujeto 
no es el delegado provincial. Entre el delega 
do y él hay una diferencia muy notableen la 
manera de apreciar las cosas; vino como sub 
delegado por mandato de! delegado, ya que 
éste, por desgracias de familia, no pudo concu
rrir; si asiste no se hubiese pronunciado así, to 
da vez que compulsando el sentir de la mayoría, 
se expresa «con «dignidad» por lo votado por 
las restantes delegaciones Así en aquella pro 
vincia los empapados en la Asociación Nacio
nal nos zurran de lo lindo en su periódico pro
fesional, atacando a la Confederación, ya que 
ésta, contando con la defensa tan briosa del 
Sr. A y o r a — Sí, recibimos sus telegramas y 
queda aclarado ej caso de Teruel, respetando 
su opinión». 

Reproduzco lo anterior para conocimiento de 
propios y extraños y requiero a cuantos confe
derados existen en la provincia para que públi
camente (si es que no lo han hecho ya) aprue 
ben o desaprueben mi conducta. 

Mi actuación fué noble y desinteresada, me 
sacrifiqué por que la provincia tuviera en la 
Asamblea su representación; ya, que el año an
terior no la tuvo y el otro anterior que asistió 
el delegado provincial, Sr. Fuertes fué para 
acreditar que es un buen chico y así dejó sen
tado el pabellón; a mí me ha pasado lo contra
rio, fui el chico travieso de la Asamblea ¡Ay si 
hubiese habido algunos más, traviesos; no hu
biésemos venido de Madrid sin hacer la unión! 

Y para terminar reproduciré lo que dije al 
Sr. Santos cuando me dijo ¿V. cree qae se de
be disolver la Confederación? ¡de ningana 
manera! (dicho señor es el autor de lo trans

crito del Ideal del Magisterio en estas cuar
tillas, 

No tiene razón, el que existan dos asociacio
nes cuando blancos y negros vivimos en la una 
y negros y blancos formamos la otra. ¿Quieren 
dos asociaciones? pues que las haya; ya, que 
hay dos escalafones. La una que la integren los 
del uno y la otra la integraremos los del otro y 
no como ahora ocurre que con halagos y pro 
mesas quieren convivir con nosotros (con los 
del 2.° escalafón) individuos del primero Ociare, 
como somos maestros limitados, tal vez crean 
que está limitada nuestra inteligencia!). 

Y como final, según pude comprobar en la 
Asamblea. Los maestros del 2.° escalafón no 
somos un obstáculo para la unión del Magis
terio; más bien, la deseamos de todas Veras; lo 
prueba, cuando en la sesión de clausura de la 
Asamblea presidida por el señor Ministro, el 
delegado de Orense en su discurso le dijo: «S^-
ñor Ministro, los maestros queremos vivir uni
dos ïocietàriatriente y si en el plazo de tres 
meses, no nos hemos unido; yo, le ruego se 
ñor Ministro dé una disposición para la cole
giación forzosa*. 

¿Se quiere o no se quiere la unión? Todo lo 
que se diga alrededor de esto es querer disfrazar 
la verdad y la verdad es sólo una «La unión». 

' F é l i x Ayora Gómez 
Maestro de la Escuela Nacional 

• de Tortajada. 

CHARLAS AL AIRE 
¿Por dónde se rompe l a cuerda? 

Puea por lo máa fl)jo, hombre, por lo más 
flojo. 

Que un maestro, fuera nombrado, dentro 
las normas legales, director de un gran grupo 
escolar, a nadie ha podido extrañar. Pero que 
ese maestro, antes de tomar posesión del car
go para el que fué nombrado, haya sido des
tituido, eso ya tiene algo de extraño. 

¿Qué ha pasado? Parece ser que el com
pañero en cuestión tuvo una idea genial. Ves
tido de peregrino y con el anónimo de «el filó
sofo Cavila», anduvo por tierras zaragozanas 
camino de Barcelona, para visitar la Expo 
sición. 

Mientras el misterio rodeó al caminante, 
hubo para él respeto y hasta consideraciones. 
Y hubiera habido hasta homenajes, pero era 
un maestro y ¡ae rompió la cuerda! 
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OuantaB las crónicas, que haca muchos 
años, unos periodistas madrileños, fueron a 
Paris montados en un burro. Aquella genia
lidad tuvo su fama y llenó de gloria a ios j i 
netes. Uno de ellos, andando los años, des
plazado de la extrema izquierda; en la que 
militaba cuando su heroicidad, y colocado 
después en el centro gubernamental, rigió 
desde un Gobierno civil los destinos de una 
provincia. Al ser conocido su nombramiento 
en la capital los taponderadores» sacaban a 
colación como argumento de la valía dal nue
vo gobernador lo del burro.—Oh! ahí,.. Y fué 
a París en un burro!! 

No hace mucho, otros periodistas de no se 
donde, fueron en patinete hasta Madrid. Y 
ah! oh!; banquetes, recepciones, bailes de ga 
la, etc., e tc . . 

Varios estudiantes, a pié y sin dinero, han 
ido a Barcelona durante las pasadas vaca
ciones. Y ahí! oh!! intervius, bombos, fogona
zos y destitución de alcaldes que no quisieron • 
o no,supieron obsequiar a loa andariegos uai-
versitarios. 

Para terminar. UQ sabio, ha vivido, en la 
selva virgen, como vivió el hombre h ice diez 
mil años, y ahü! oh!!!, las geates devoran 
las crónicas . que ...desde, su despacho escribió 
el gran genia). 

Y es que todo el mundo tiene derecho a aer 
genial; todo el mundo, mientras el genial, no 
resulte ser un maestro de escuela. 

Maese Blas 

Asi se hablaba en la Garduña 

No entra en mi cálculo refutar la carta 
abierta en la que me replica mi estimado 
amigo, Faustino Fuertes en LA ASOCIACIÓN, e 
Ideal del Magisterio; ya que, según entiendo, 
toda ella es una afirmación reflexiva y razo
nada de los postulados que en la mía sosten
go. Por eso convenimos ambos en que la tes
tarudez de conservar el I d e a l . e s una in
consecuencia para la unión, que caerla por su 
base a los dos o tres meses/ pero al fiu, es la 
causa insignificante..¿ es el primer grito de 
rebeldía que se opone a la lógica de la fusión 
de ambas entidades. 

De ahí, que ambos lamentamos, como el que 
más , Q\ reciente fracaso de la unión y segu
ramente que los dos hemos votado para que 
se haga; es más, el amigo Fuerteja no solo 

ha votado; sino que ha ayudado a la Nacio
nal indirectamente, no conquistando nicgún 
adepto para la Goüfederación, como él dice, 
a pesar de haberlo solicitado. Lo mismo con
venimos en que en el plebiscito quedó patente 
la voluntad del Magisterio confederado en pro 
de la unión; únicamente que él añade, como 
buan directivo, con recelo y el temor, y yo 
como búan apóstata, manifiesto que fué sin 
reservas y con nobleza; da^do un voto de 
confianza para que se hiciera en las mejores 
condiciones; pero jamás para anular la idea 
básica del sufragio. 

Lo mismo conviene. Fuertes, conmigo, en 
la tanta pena que da la desaparición de un 
Ideal, y yo le aconsejo, que ponga la vista en 
el primogénito que pudiera dar a luz esa Ve
nus, que él Uama dama^ (unión), en donde lia* 
liaría compensados loa suMmientos quo pro
duce el asistir a uno, agonía. 

En una cosa tan soló no estamos de acuer
do, y es que él afirma, que al sobreyenir la 
unión; se anula y desaparece la Confedera
ción; y es claro, esto sucede, como es natu
ral, al apreciar los hechos bajo un punto sub
jetivo; pero mirándolos objativamente, en su 
propio significado, no solamente no se anu'a, 
sino que se multiplica ei) su actuación, ya 
gue ha purificado los errores, para los que 
fué creada. 

* 
* * Hasta de aquí corüpletamente de acuerdo; 

pero mi tama no es ese: amigo Fuertes; en li
teratura barata hemos salido a «per» por 
barba> o como tú quieras. Lo peor del caso, 
y a éso es a lo que no me avengo; es que a tí 
por remitir tu carta al Idealt la rebautizaron 
para disimular más nuestras comunes creen
cias y encima recibes una arenga, tan subli
me y enardecedora, que ai lado, por ejemplo, 
de la de Méndez Nuñez y otros caudillos, re
sultan aquéllas una verdadera piltrafa lite
raria y de amor patrio. Ella es esta: *Está 
bien, valiente*. Yo 9,1 leerla, me supuse, que 
habrías puesto cátedra en el mundo del puji-
lismo, o de la majeza. Pero mi sorpresa pasó 
rápidamente al grado de admiración, cuando 
leo... «Los hay tan canallas... ¡iCaracoles 1!, 
dije para mi ánima; esto... esto... es harina 
de otro costal. 

Pasados breves momentos volvieron mis 
pupilas a rasgar la luz—tal fué el fogonazo 
del dispar a (te), que me había desvanecido. 
Entonces fué cuando mi imaginación trans-
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portada por el Iraganta espiritualismo de am
bos apóatrofes le sugirid el, tenebroso recuer
do del palacio de la «Garduña», domicilio so
cial de comadrea y guapos, que en el siglo X V 
bajo un miaticiamo supersticioso, compartía 
el poderJpor iaa tierras andaltizas, bajo i a 
advocación del puñí&l y del trabuco. 

Creo en tu ecuaoímidad, amigo Fuertes, y 
para que no te tache de egoísta, tendráa la 
amabilidad de remitir estas mis cuartillas al 
Ideals a tenor de tu çarta a fia de que recti
fique o pruebe, tu tesorero, los apòstrof es que 
lanza para mí y para el Magisterio de la pro
vincia. 

Víctor Martínez, 

Royuela 25 de Enero de 1950. 

Asociación dé* 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMAOOS 

1. ° Esta Asociación legalizará lo antes po
sible su situación societaria anté las áutófidadés 
competentes. 

2. ° Se invita a las Asociaciones de partido 
y a !a Provincial a 4ue se cónstituyan en forma 
legal, lo antes posible, en caso contràrio, la par
cial de Galamoçha se desligará en absoluto de 
las que no estén bien constituidas, se darán de 
baja sus asociados en el periódico LA. ASOCIA
CIÓN y se invitará a las qüe estén debidamente 
legalizadas para formar la Provincial, qae se ert-
tenderádirectaraente con la Nacional. 

3. ° Considerar de utilidad para los compa
ñeros la Sociedad de Socorros mutuos que fun
ciona en Teruel, sin perjuicio de proponer su re
forma , encaminada a que formen parta de ella 
todos los Maestros de la provincia. 

4. ° Mostrarse contraria à la obligatoriedad 
del periódico diario que propone la Asociación 
Nacional, porque no pudiendó éste mostrarse5 
neutral en materia de opinión, sería tiránico oblî  
gar a los Maestros al sostenimiento un ro
tativo que pudiera resultar hostil a determina
das conciencias del Magisterio. Sin embargo, 
se considera de necesidad urgente la publica -
ción de una gran revista que sea el máximo ín
dice de la Pedagogía española y extranjera ha
cia la Escuela nueva, encargándose de su edi
ción la Asociación Nacional. 

5. ° Que no puedan pertenecer a las Directi
vas de las Asociaciones Nacional, Provincial y 
de todas las parciales que las integran, los Ha
bilitados, aunque sean Maestros, los cuales, en 

este caso espedal, podrán ser oídos en las Aso 
elaciones, cuando tengan què responder de su 
gestión como tales. ^ ¡ 

6 o Interesar de los señores Habilitados que 
desde el día primero dé enero actual reduzcan 
el premio de Habilitación al 0 50 por 100 como 
máximum, efectuar el pago donde a cada uno !e 
convenga y desempeñar en la capital las gestio
nes oficiales que-referentes a la profesión, les 
confíen los Maestros. 

7 * Autorizar a la Directiva para llevara 
efecto los acuerdos anteriores.—El presidente, 
JoaqMn W^a/ . - -E l secretario, Eu logio Alar-
con* ; ' 

Sobre Habilitaciones 
E n algunas provincias, es tema de actuali

dad el aéuñtb de habilitacidnes. Conviene que 
los maestros sapamos y nos entéremos bien 
de este asunto tan importante para nosotros. 
Y ébnviene que antes de adoptar cualquier 
acuerdo pensemos bien si ha de ser eá benefi
cio nuestro o nos puede resíiltàr en perjuicio. 

Èn algunas proVinciaíS sé pide el qué los ha-' 
biiítádos Hagan el servicio por el méáio por 
cien. Yo puedo decir que en una que se hace, 
hay tres días señalados para el cobro en l i 
tios detérminados a donde deben acudir ios 
maestros si quieren cobrafo Fuera de esos 
tres días no hay más días hábiíes para poder 
cobrar. E l habilitado no hace gestión algu-

que no 

para ios m 

Para los que estamos aislados casi del mun-

quien nos 
sentarse en 

saber que en la 
mta, quien puede 

nados en 
Secciones e Inspecciones, en ios Gobi^rnOB 
G¡viles, eñ las Delegaciones de Hacienda, eñ 
los Juzgados. Es una comodidad el poder or
denar con toda la conñanzaj se hagan con 
nuèstro dinero, pagos y giros, cómo y a don^ 
de queramos. 

Además que no en todos los partidos pue
den los habilitados hacer la ventaja del me
dió. Algunos, como los dei las grandes capi-
talesj podrían porque allí son todos los suel-
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dos de las primeraa categorías. Pero en loa 
partidos pobres en loa que están los sueldos 
más pobres, hay que1 reconocer que no sería 
factible a ningún habilitado. 

Por eso pues digo que hemos de meditar y 
ver si lo que tanto se zarandea es para todos 
conveniente. 

Yo creo que no. Y lo creo porque sé que 
perderíamos muchas ventajas que hoy tene
mos. Podrá convenir a unos pocos bien situa
dos, pero a los que estamos apartados rodea
dos de malas vías de comunicación no nos 
conviene en manera alguna. 

¡Habría que vernos andar por malòs cami
nos hacia la villa para poder cobrar el día 
que llegara el pagador! Gastaríamos en za
patos más que íbamos a economizar, perde
ríamos tranquilidad, porque o teníamos que 
mandar a un recadero, o habíamos de ir nos
otros dejando la escuela. 

Son muchas las desventajas y no debemos 
dejarnos seducir por lo que a nadie conviene. 

Lo barato suele resultar caro y a los maes
tros rurales siempre nos toca perder. Estamos 
bien con las actuales habilitaciones tal cual 
nos sirven y ¿para qué nòVedadas? Ofcra cosa 
fuera que no nos sirvieran y eotonces sí que 
debiéramos llamar la atención o proceder 
como correspondiera. 

F . Montull Pérez 
Madrid Enero 1930 

"SARTA ABIERTA 
Sr. Director de LA ASOCIACIÓN (Teruel) 

Muy Sr. mío: Le adjunto las presentes cuaf-
tillas, escudado en su caballerosidadj para su 
publicación en ese periódico de su digna direc
ción. 

¿ Q u i é n es q u i é n ? 
«No dudamos que el Magisterip sensato ha

brá juzgado, cual merece, la campaña tan poco 
noble, tan poco digna, íán poco edificante que 
algunos señores, que creemos serán maestros.ai 
ocuparse de tales cuestiones, vienen realizando 
en la prensa profesiona!, y si como sospecha
mos lo son deben hallarle en posesión de un 
títuio que, por lo menos. Ies supone suficiencia 
para EDUCAR e INSTRUIR. 

Antes de escribir en la foíma que lo hacen 
debieran tener muy en cuenta la frase «el que 
esté limpio de pecado...... 

Figura entre los que más se han distinguido 
en sus ataques a la Confederación Nacional de 
Maestros y a los que al frente de ella se en
cuentran, Jósé Piá Arnandis. 

No pretendemos recoger el cieno del arroyo 
que'dicho señor ha lanzado sobre el papel con 
la sana intención de que las salpicaduras alcan
zaran a ciertas personas que, en eso y en todo, 
obran con más nobleza, con más alteza de mi
ras:-' "' /• • -.• 

¡Tarea Vana! Jamás descenderemos a ese te
rreno al que por lo visto se nos pretende arras
trar. Pór dignidad y por decoro ni podemos ni 
debemos hacerlo. 

Ahora bien, para que todo el mundo sepa 
«quién es quién» y la facilidad con que ciertas 
personas cambian de criterio, sí hemos de hacer 
constar que en esta Administración hay archi
vada una carta (como lo son todas las que se 
refieren a cuestiones administrativas) fechada 
el 25 de Febrero de 1929 en , cu yo membrete 
impreso sé ieet jpse Piá Arnandis, Maestro na
cional, ÉjulVa (Tèruè!), y en el segundo pliego 
firma José Plá. 

Este señor, que en la fecha indicada era 
CONFEDERADQ, después de manifestar eo;ki 
expresada carta que es agente com erciai de Va
rias canas extranjeras y r^señ^r uaa latga lisia 
de artículos comerciales dice: « y DH^SE^M C)C) 
F A V O R E C E R LOS INTERESES \ DE ES A 
ENTIDAD A QUE ME' HONRO' PERTENE
CER».. . Acontinuación propone un negocio de 
propaganda de dichos artículos en E l Ideal del 
Magisterio qu^ por no Verlo paro.esta Admi
nistración para [á entidad, aunque sí.para el pro
ponente, no fué aceptado. 

A los tres meses de la no aceptación se dá de 
baja en la Confederación, y, a los pocos meses 
más, suponiendo séa el mismo dé ciertos aríícu-
los—-el nombre y apellidos lo son—/ pretende 
con su campaña ¡tan edificante! DESHONRAR 
Á LA ENTIDAD A QUE ANTES SE HON
RARA EN PERTENECER. 

¿No cabe suponer se diera de baja por no ha
ber encontrado el filón jque pretendió explotar y 
como pago ai redamo—que no encontró—reali
ce la campaña? 

Y si es el mismo ¿ c ó n o tiene Valor para ha
blar del Comercio de los duendes y otras lin-. 
dezas? 

¿No fué dicho señor el que quiso Valerse de la 
entidad y de su órgano en la prensa E l Ideal 
del Magisterio para sus fines comerciales? 

¿No fué él mismo el que pretendió explotar a 
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los confederados en beneficio propio con la 
compra de productos de que se titulaba repre 
sentante? 

Vean si dicho señor tiene derecho, ni digna 
mente puede, expresarse en fa forma que lo ha 
cé, y ásí como este botón de muestra iremos sa
cando otros cuando !o creamos conveniente, 
pues tenemos un archivo bien completo de 
ellos». 

Gracias anticipadas, Sf. Director, y sabe que
da a su disposición su afectísimo S. S. 

q. e. s. m 
Z . Ladislao Santas 

Torrejón de Velasco 20 í 930. 

Con el debido respeto á las personas y a ¡os 
cargos pero con la energía que producen las 
desconsideraciones inmerecidas, el magisterio 
español, siempre humilde, pacífico, transigente 
y enemigo de la violencia, se ve obligado, por 
dignidad, a protestar de la censurable conducta 
de las autoridades superiores y aítos funciona
rios del Ministerio de Instrucción pública por el 
abandono en que tienen todos los asuntos rela 
tivos a la Primera enseñanza. 

No va esta protesta contra la ausencia de 
preocupaclonés por mejorar la cultura; ni con
tra la falta de planes y orientaciones que armo 
nicen la enseñanza con las costumbres, ideas y 
aspiraciones de la vida corriente; ni contra la 
postergación dèl Magisterio primario a los de
más funcionarios públicos. Todo esto es noto
riamente sabido y hartos estamos de quejarnos 
y de rogar que se enmiende, si es posible; que 
vamos creyendo que no lo sea sin una radical 
transformación de los servicios del Estado, que 
haga desaparecer la enorme incomprensión de 
quien podría aplicar los remedios. 

La Dirección de Primera enseñanza debiera 
ser un centro predominantemente pedagógico; 
es en cambio, un centro administrativo, exclu
sivamente burocrático, encargado de formar, 
tramitar y resolver, cuando Dios y ella quieren, 
expedientes ajenos por completo a la técnica 
que debe inspirar e informar el trabajo de la 
escuela. Planes de estudio, orientaciones de 
enseñanza, ideales educativos y otras frases 
análogas no son conocidas por nuestras auto
ridades superiores; en los negociados y seccio
nes no se sabe más que de! artículo tal y la dis
posición cual, de considerandos y resulandos 

que justifiquen o, por lo menos, expliquen reso
luciones, prejuzgadas casi siempre. 

Però ni en el aspecto buroçràtíQO la adminis
tración déla Primera enseñanza cumple bien 
sus deberes. Y contra eso es contra lo que Va 
nuestra protesta de hoy; contra el abandono que 
demuestran los hechos siguientes: 

Hay en la actualidad miles, de escuelas ca
cantes o, tanto monta, servidas interinamente 
por no haberse provisto en propiedad ninguna 
dé las plazas anunciadas durante ui año, sin 
motivo que justifique tan larga de^nn y con 
grave perjuicio para los pueblos que tienen de
recho a que el Estado les proporcione buenos 
maestros. 

A casi todos ios que ganaron el ascenso: er* 
las oposiciones restringidas de 1927 y a los 
que hubieran ascendido por las resultas, se debe 
diferencias de sueldo de ese año, del 28 y del 
29; retención injusta y gravísima que nuestra re
ligión incluye entre los pecados que claman ai 
cielo, ;- .^v.. i • "•• •- • • 

Con arreglo al Estatuto, cada dos años debe 
publicarse el Escalafón, del que arrancan mu
chos derechos de los maestros, pues el último 
publicado lo fué en 1922, hallándose hoy tan 
cambiado por las inclusiones, exclusiones-y al
teraciones ocurridas, que el personal ignora el 
lugar que ocupa en tan importante documento. 

En 1923 se suprimió la gratificación que por 
aumento gradual de sueldo Venían percibiendo 
los maestros con cargo a los presüpuestos pro
vinciales y se crearon los premios de constancia 
y mérito, sin que, a pesar de los años transcu
rridos, se haya reglamentado la forma de con
ceder esos premios. 

Las convocatorias de oposiciones se hacétt 
con larguísimos intervalos de tiempo y la cali
ficación de los ejercicios con una lentitud des
esperante con los consiguientes trastornos y 
perjuicios para los aspirantes, que Ven alejarse 
el día en que recojan la recompensa a los afa
nes de la carrera. 

En el mes dé Noviembre debieron ponerse a 
la Venta las nuevas fichas de petición de desti
nos con arreglo al decreto de Protección a los. 
huérfanos y hasta mediados de Diciembre no 
pudieron adquirirlas los maestros, como hoy 
tampoco pueden lograr las tarjetas precisas 
para que se les autorice a concursar. Ni ha ha
bido tiempo para redactar elv Reglamento de la 
protección, constituir las comisiones provincia-
las etc., etc. 

De la lista de faltas expuesta, que aun podrí» 
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alargarse, resulta que no hay servicio alguno de 
los encomendados a la administración central 
que esté al día; con lo que se falta descarada
mente a los preceptos legales, se lesionan inte
reses de los maestros y se perjudica extraordi" 
nariamente a los pueblos privando a unos y 
otros del disfrute de derechos que el Estado les 
tiene reconocidos. 

Porque no hay razón que justifique tan ex
cesivo abandono, protestamos enérgicamente. 
Y si los abusos continúan, a la protesta habrá 
de seguir una formal denuncia exgiendo respon
sabilidades a quien haya incurrido en ellas. 

¿Remedios? Sencillísimos: Si la causa de es
ta anarquía se debe a la exagerada concentra
ción de servicios, que se desglosen algunos y 
se encomienden a las oficinas provinciales don
de, generalmente, se trabaja con mayor efica
cia; si a la escasez se personal, que se aumente 
hasta donde sea precise; y si a la falta de activi
dad de los functonarios, que los echen a la 
calle. 

Continuar como hasta ahora es inmoral, ver
gonzoso, intolerable.—-A M. Ch. 

(De El Magisterio Cacereñoj 

NO TIC I AS 
Unm m u B G r l p c I ó n 

El Sr. Fuertes, de Corbalán, nos remite un 
articulo sobre là suscripción pro Carpena, en el 
que invita a los maestros todos a contribuir a 
la misma. 

Como es materia tratada en otros artículos y 
conocida por todos los lectores, nos limitamos, 
dado el exceso de original, a notificar que cuan
tos quieran contribuir a la dicha suscripción 
pueden dirigirse al Sr. Fuertes, que es el en
cargado de ella en la provincia, 
A n g e l B I GIBIO 

A los seis meses de edad, ha volado al Cielo, 
el hijo de nuestro amigo y compañero de Mon-
real del Campo, O. Salatiel Qórriz. 

Los actos de conducción del cadáver y Misa 
de gloria, viéronse sumamente concurridos, con 
lo que todo el pueblo, testimonió así a los ape
nados padres la parte que tomaba en su inmen
so dolor. 

Sirva ello de lenitivo al compañero y a su es
posa y cuenten entre las muchas pruebas de 
pésame recibidas, la nuestra muy sincera. 

Los Maestros de Torrevelilla solicitan auto
rización para pedir escuelas por derecho de con
sorte. 

Doña Isidora D. Galve, Maestra deEjulVe, 
solicita el anticipo de dos pagas. 

Se concede la excedencia por más de un año 
y menos de dos a D Salvador Frasquet Rome
ro, Maestro de Mosqueruela. 

Se remite a la Dirección General de la Deu
da y Clases pasivas documentos y reintegros 
para completar expediente de doña Joaquina 
Murciano. 

Doña Consuelo Visiedo, Maestra excedente 
de Valbona, solicita autorización para reingreso 
en la enseñanza, y don José Quzmánj Maestro 
de Fórnoles, solicita un mes de permiso. 

La Sección decretó la cesantía de la Maestra 
interina de Alcaine, por abandono de destino, 

Se nombra Maestra interina de Alcaine a do
ña Leonarda Martínez Sánchez. 

Ha sido nombrado Maestro propietario de una 
escuela de las Hurdes, D. Maximino Cano que 
en la actualidad sirve la de Lechago. 

Solicita tres meses de licencia por asuntos 
propíos el Maestro de Alcorisa don Doroteo 
Llorente. 

La Junta Local de Fuentes Ciaras ha conce-
cedido votos de gracias a los Maestros de la 
localidad con motivo da la última Visita girada 
a las escuelas. 

Se posesionaron de las escuelas de Mazaleón 
y Mosqueruela las Maestras interinas doña Pa
trocinio Ferrer y D.a Bienvenida Páricio, res
pectivamente. 

Don Luis Ignacio Sanz, de Celia, solicita sub
vención para un curso de Educación física. 

Se autoriza transferencia de crédito solicita 
por la Maestra de Caudé. 

La Escuela de niñas de Caudé, ha sido trasla 
dada al local de sesiones del Ayuntamiento. 

Han sido expulsados de la escuela de adultos 
de San Martín del Río los alumnos Andrés As-
gás y Martín Sancho por no guardar la debida 
disciplina. 

Al Alcalde de Barrachina se le ordena el tras
lado de la escuela de niños a otro local aproba
do por la Inspección, refundiendo en uno solo 
destinado a la escuela de niñas, los actuales <k; 
niños y niñas. 

Los Auntamientos de Alloza y Bronchales in
coan expediente de subvención para construir 
escuelas de niños y de niñas. 

Ha sido nombrado ministro de Instrucción 
pública, en el Gabinete que preside D. Dámaso 
Berenguer, el Duque de Alba, presidente de la 
Academia de la Historia. 
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Librería "LA PATRIA" 
de I a y 2.a enseñanza y Religiosa 

VenaDeío Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán ,los señores 

Maestros todo lo relacionado a la ensefíanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. • . 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 
Q n i t ü 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjerò—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros, r —-

D m m o o r m o l ® , 9 — Ji&rúeL' 

Beylsfa de 
Propiedad dbl M&gl 

Enseftanza 
de la provincia. 

Talleres Tipográficos de Arseniò Perruca 

San Andrés , 4 y .6^Terue l . 

Mesa-banco biporsonaJ de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacíonat 

I B 

APELLANIZ 
(Nombre registrado) 

F Á B R I C A O E M O B I L I A R I O E S C O L A R 
Calle de Castila, 29== VITORIA 
.h sil fil - gí' n U • x p&miq &ét-&hnob ñteuú. 

Proveedor de loa Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Acaderaias oficiales, Comunidades, etc. 

Soliciten precien Indicando estad ésa de&l$BO 

LA M1J0R 
BARATA 

LA ASOGIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

St Maestro de 


